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LIC. SUSANA PRISCILA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 
n  r - ) 	n DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL 	C 

DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD 
PRESENTE. 	 4 -; 

,t,blaupo 
_ 
Ciudadana 

En relación a la orden de auditoría AAO/005/2019, de fecha 06 de Mayo -tte-20-1-974cual tuvo como 
objeto "Verificación del Cumplimiento de Objetivos y Metas con Base en los Indicadores 
Estratégicos y de Gestión en la Aplicación de los Recursos Financieros, en el Instituto Municipal de 
Atención a la Juventud'', por el periodo correspondiente del 10  de enero al 31 de diciembre de 2018; 
se remite el presente informe final, del cual deriva 01 (una) observación que se considera como 
SOLVENTADA. 

No. 	 OBSERVACIÓN 
	

RESUMEN 
1 	"Falta de Difusión del Manual de Organización y 	Solventada 

Procedimientos correspondiente en el Instituto 
Municipal de Atención a la Juventud (IMAJ)." 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 9 fracción II y 10 fracción II de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 76, 78 fracciones I, III IX, X y XI del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

Sin otro particular queoo de usted enviandole un cordiai saludo. 

Atentamente 
"2019, año de la igualdad de género en Jalisco" ,dp 

Guadalajara. Jalisco 05 de diciembre de 2019 
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c.c.p. C. Enrique Aldana López. ontralor Ciudadano. Para su conocimiento 
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